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19 DE NOVIEMBRE, 2020 
PRIMERAS PLANAS 

 

Liberan a General …y se va a su casa 
 

 

Consejero jurídico de AMLO no declara departamento en NY 
 

 

Cienfuegos, libre en México; la FGR abre su indagación  

 Datos de 5 mil 724 muertos, en consulta sobre ex presidentes  

 España y México relanzarán relación  

 En 15 minutos despacha jueza al general Cienfuegos  

 AMLO: no permitiremos se socave a las Fuerzas Armadas  

 Subcontrata gobierno 500 mil trabajadores  

 

Reestructura la banca 90 mil mdp en créditos 
 

 Generaron empleo formal 31 estados durante octubre  

 El general Salvador Cienfuegos ya está en México y libre 
 

 De traje, corbata y libre, Cienfuegos aterrizó en México 
 

 Cofepris se rebela a mandato  

 Estaba de por medio prestigio del Ejército, afirma López Obrador  

 El sueño incluyente  

 Cienfuegos regresa y ya duerme en casa  

 Conciliación en 45 días, la apuesta de la Reforma Laboral   

 No significa impunidad regreso de Cienfuegos, sino inicio de una investigación en México  

 ¿Cuánto dura una curva de aprendizaje?  

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

• Conceden amparo a implicado en estafa maestra (La Jornada, p. 21) 
• Oaxaca: despiden a profesora que apoyó denuncias de acoso (La Jornada, p. 

38) 
• La UACH se une al programa de Habilidades para la Prosperidad (La Jornada, 

p. 2) 
• Luz verde a la ley universitaria (Excelsior, p. 4) 

 
SEP 

 
• Firma SEP y Corredor Interoceánico convenio de colaboración (Milenio, p. 6-

Campus) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

• Síndica panista de León reabre su kínder pese a la pandemia (La Jornada, p. 
38) 

• Tlalpan dará 22 millones de pesos a deudos del Rébsamen (Excelsior, p. 25) 
• Burocracia irracional (Eje Central, p. 1 y 12) 
• Detectan rezago en escuelas (El Heraldo de México, p. 18) 
• UNESCO: Más de 160 millones de niños no han podido asistir a la escuela en 

AL por la pandemia (Edomex al Día, p. 3) 
• Alerta México en la ONU sobre acoso a menores (El Universal, p. 14) 
• Cae Wall Street tras cierre de escuelas en NY (La Jornada, p. 32) 

 
NORMALES 

 
• Caen 66 normalistas por vandalizar casetas (Excelsior, p. 22) 
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La UACH se une al programa de Habilidades para la Prosperidad 
 
La Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH) y DAI Global firmaron un 
Memorándum de Entendimiento, el cual une a la institución al Programa de 
Habilidades para la Prosperidad (SFPMx) del Gobierno Británico, con el objetivo de 
lograr que más jóvenes en México reciban educación de alta calidad, así como 
desarrollar sus habilidades técnicas y socioemocionales orientadas al ámbito laboral. 
 
Skills For Prosperity México promueve la alineación de la oferta educativa con los 
requerimientos de las industrias locales. En Chihuahua, el programa se enfoca en el 
sector de manufacturas avanzadas, que actualmente ofrece casi 500 mil 000 empleos a 
técnicos y profesionales en áreas como la robótica y la automatización. Una mayor 
especialización entre los universitarios facilitará su acceso a empleos mejor 
remunerados que les permitan alcanzar sus objetivos personales y profesionales. 
 
SFPMx ha construido una amplia red de aliados estratégicos en el sector privado, como 
el Consejo Coordinador Empresarial de Chihuahua, que contribuye a la identificación y 
validación de las competencias y conocimientos más demandados por la industria 
local. Por su parte, la UACH, como la máxima casa de estudios del estado y que cuenta 
con casi 30 mil estudiantes, destaca por sus lazos con pares de Reino Unido, con 
quienes realiza actividades educativas conjuntas, intercambios estudiantiles, y 
proyectos de investigación bilaterales, además de promover el cumplimiento a los 
objetivos de la agenda 2030 de la ONU a través de su Nuevo Modelo Educativo 
Renovación UACH-DS, lo que la convierte en una institución socialmente responsable. 
 
La vinculación entre instituciones educativas y los sectores productivos en el marco de 
SFPMx permitirá fortalecer los servicios de orientación vocacional y de transición de la 
escuela hacia el empleo. SFPMx y UACH brindarán a las y los jóvenes chihuahuenses 
información actualizada sobre requerimientos de habilidades de sectores de la cuarta 
revolución industrial, expectativas salariales y mercado laboral. 
 
Entre los beneficios y actividades que se ofertarán a la comunidad universitaria 
destacan cursos de probada metodología con expositores nacionales y extranjeros 
como “Descubre tu vocación” o “Tu camino hacia el futuro” entre muchos otros, así 
mismo la universidad dispondrá de metodologías avanzadas para la capacitación de 
maestros quienes enfrentan ahora el reto de enseñar a distancia, el área de tecnologías 
de la Información dispondrá también de importantes softwares que podrán aplicarse a 
mejoras de diversos procedimientos. 
 
A través de SFPMx, el Gobierno Británico se suma a los esfuerzos que las autoridades 
educativas federales y locales llevan a cabo para la constante actualización de los  
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recursos docentes y de aprendizaje, así como de las políticas de género, inclusión y 
equidad. Especialistas de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno de México y 
de la Secretaría de Educación y Deporte de Chihuahua colaboran con el Programa para 
potenciar la calidad y relevancia de la educación, y para mantener ambientes 
educativos seguros e inclusivos. 
 
Durante el evento virtual, presidido por la embajadora de Reino Unido en México, Corin 
Robertson, participaron como firmantes el rector de la UACH, Luis Alberto Fierro, y el 
Líder de Equipo de SFPMX, el Miguel Armendáriz S. Como testigos de honor, asistieron 
Carmen Rodríguez Armenta, directora general de Educación Superior Universitaria de 
la SEP; el secretario de Educación y Deporte del Gobierno de Chihuahua, Carlos 
González Herrera; y el presidente del CCE Chihuahua, Francisco Santini. 
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Firman SEP y Corredor Interoceánico convenio de colaboración 
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación 
Superior, y el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), firmaron un 
convenio de colaboración a través del cual conjuntarán esfuerzos para incrementar la 
calidad de la educación en esa región. 
 
Luciano Concheiro Bórquez, Subsecretario de Educación Superior, aseguró que, con el 
convenio, la SEP se suma a la inclusión social y de bienestar que se busca en el Istmo 
de Tehuantepec, ya que las Instituciones de Educación Superior (IES) participarán en 
promover la capacitación, la tecnología, la cultura e innovaciones científicas, 
relacionadas con el Corredor Interoceánico. 
 
Comentó que las acciones que se realizarán permitirán el desarrollo de las 
comunidades de los 46 municipios de Oaxaca y los 33 de Veracruz, por donde pasará el 
Corredor Interoceánico, ya que se traerán importantes inversiones. 
 
Además, añadió, se busca potenciar la participación de los habitantes de la región en la 
construcción de alternativas de vida, para lo cual contarán con las instituciones 
educativas de nivel Superior, a través de una gestión incluyente, comunitaria e 
intercultural. 
 
El Subsecretario de Educación Superior señaló que la política educativa de la Cuarta 
Transformación, desplegada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, propone 
hacer de las IES puntos de convergencia para el fomento de la innovación, la 
creatividad, la investigación y la divulgación de la ciencia. 
 
Es con este mandato, que se sumarán a los trabajos del Corredor Interoceánico en los 
temas de política pública, planeación estratégica, desarrollo sustentable y economía 
social, entre otros rubros. 
 
Rafael Marín Mollinedo, director general del CIIT, mencionó que existe un vínculo 
definitivo entre la potencialidad para el desarrollo de una región y su capacidad para 
desarrollar a las personas con una formación apropiada y de calidad, para posibilitar 
que la población local ocupe posiciones laborales permanentes y bien remuneradas. 
 
Además, dijo, un proceso de transformación de la economía y la sociedad como el 
Programa Istmo requiere de cambios en la oferta actual de capacidades, en una amplia 
cartera de ámbitos y competencias. 
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Por su parte, el Gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García Jiménez, comentó que con 
la firma del convenio se cumple con uno de los objetivos que se habían planteado 
desde el inicio, de vincular todos los megaproyectos al desarrollo social y económico, 
con la participación de la academia y de la Educación Superior. 
 
Pedro Matar Orraca, en representación del Gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat 
Hinojosa, y enlace de esa entidad ante el CIIT, destacó que se ha trabajado de manera 
coordinada, con la premisa de la inclusión social, por lo que resulta fundamental el 
involucramiento del sector académico. 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

• Columna Trastienda / Conflicto Puma (Eje Central, p. 2) 
• Columna Regla de Tres (Campus Milenio, ON LINE) 

 
SEP 

 
• Artículo Retorno a clases presenciales / Adriana Moreno Cordero 

(ContraRéplica, p. 9) 
• Columna Razones / De Cienfuegos al Outsourcing (Excélsior, p. 16) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
• Artículo El Presidente duerme tranquilamente / Juan de la Barreda Solórzano 

(Excélsior, p. 19) 
• Artículo En medio de la crisis un presupuesto inercial / Javier Aparicio 

(Excélsior, p. 18) 
• Artículo Los seguros de gastos del SNI: ¿un pierde-pierde? / Sylvie Didou 

Aupetit (Campus Milenio, ON LINE) 
• Columna Molti Diversi / Los niños en tiempos de pandemia (El Heraldo de 

México, p. VII-Panorama) 
• Columna El Correo Ilustrado / Demandan a AMLO gratuidad en Internet (La 

Jornada, p. 2) 
• Columna Riesgos y Rendimientos / Vulnerables los niños ante efectos de la 

pandemia (La Crónica de Hoy, p. CUATRO) 
• Columna Rozones / El informe de Quirino (La Razón, p. 2) 

 
SNTE/CNTE 

 
• Columna Frentes Políticos / No veo, no oigo, no hablo (Excélsior, p. 19) 
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Cambios finales.  En la Universidad de Colima (UdeC), Juan Carlos Vargas Lepe asumió 
la Secretaría General de la institución, en sustitución de Christian Torres Ortiz Zermeño, 
quien hace unos días fue designado como rector. Se trata de los cambios con los que 
José Eduardo Hernández Nava, actual rector, enfrentará la recta final de su rectorado. 
Por ahora, Ortiz Zermeño se concentra en la elaboración de un proyecto de desarrollo 
para que la UdeC mantenga el ritmo que ha tenido en los últimos años. El proceso 
electoral que se desarrolló sin contratiempos le permite llegar con todo el respaldo de 
la comunidad universitaria. Y, seguramente, dará espacio suficiente a todos los actores 
y grupos que confluyen al interior de la universidad. Veremos si el rector electo se 
convierte en una voz crítica y con solidez frente a las políticas que han frenado y 
debilitado a las instituciones de educación superior en los últimos meses. 
 
Se acaban los fondos. La crisis financiera que enfrentan varias instituciones de 
educación superior de nuevo amenaza con serias complicaciones para este nivel 
educativo. Los encuentros y negociaciones entre los rectores que enfrentan este 
problema y las autoridades educativas, tanto a nivel federal como estatal, son cosa de 
todos los días en esta recta final de cara a la asignación de recursos de 2021. Tal es el 
caso de la reunión entre Raúl Cárdenas Navarro, rector de la Universidad Michoacana 
San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), y Carmen Rodríguez Armenta, Director General de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI). Ahí estiuvo también Oscar 
Flores Jiménez, titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). Los recursos extraordinarios fueron el tema central. Las 
gestiones parecen que no rendirán los frutos esperados, pero al menos buscan 
evidenciar la situación que parece ya insostenible. 
 
Estimaciones complicadas. Y si no, basta revisar que el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 aprobado por la Cámara de 
Diputados, incluye montos que son a todas luces insuficientes. Los rectores lo saben, 
pero también están conscientes que no hay margen de maniobra. La rectora de la  
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Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), Teresa García Gasca, advierte que, en el  
 
caso de esta institución, la asignación proyectada representa 5 millones de pesos 
menos a lo requerido. Y es que el subsidio federal ha tenido una caída desde 2016 que a 
duras penas ha equilibrado el índice inflacionario. Y si la tendencia no cambia en el 
corto plazo, seguramente serán más las instituciones de educación superior que 
enfrentan las dificultades económicas que las tienen operando al límite. Cabe recordar 
que las universidades públicas estatales solicitaron, a través de la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (Anuies), un incremento de 
más de 240 millones de pesos de financiamiento, para alcanzar el 3.4 por ciento que 
reciben actualmente instituciones como la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN). Sin embargo, no hubo respuesta por parte de la Federación. 
 
Puertas cerradas.  Asimismo, los Fondos Extraordinarios Concursables han disminuido 
de forma constante desde 2015. Tan solo el año anterior se contaba con recursos para el 
Fortalecimiento de la Excelencia Educativa, Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente (PRODEP) y el Programa de Carrera Docente. Para 2021, a través de Anuies, se 
solicitó un incremento global de dichos Fondos de casi 2 mil 500 millones de pesos, 
financiamiento que permitiría subsanar y complementar de forma importante algunos 
déficits que las universidades arrastran. Sin embargo, en este rubro tampoco hubo una 
respuesta favorable. En realidad, explica la rectora de la UAQ, se está asignando son 
solamente 132 millones de pesos para el programa PRODEP para todas las 
universidades. Una situación que a nivel estatal también trae de años un desequilibrio 
que acrecienta las desigualdades entre las propias instituciones de educación superior. 
 
Decisión en el IPN.  A estas alturas, la elección de quien será el próximo Director 
General del Instituto Politécnico Nacional (IPN), cuya fecha límite para anunciarlo es 
mañana, podría estar ya decidida. Veremos quién asume el cargo en medio de las 
especulaciones y los grupos internos que coexisten al interior de la institución desde 
hace décadas. Veremos, entonces, quién gana esta posición. Si los que apuestan por 
Octavio Paredes López, quien fue Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias 
(AMC), cercano a otros sinaloenses que han dejado huella en el IPN, o quienes 
apostaron por Primo Alberto Calvo Chavarría, Secretario de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Institucional del Tecnológico Nacional de México. Por supuesto, otros 
apostaron por los eternos nombres de siempre como Jorge Maciel Suárez y Oscar 
Gerardo Escárcega Navarrete. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-876/ 
 

https://suplementocampus.com/regla-de-tres-876/
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El 9 de noviembre 2020, el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) adscrito al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) envió un comunicado a sus miembros. La Dirección 
de Vocaciones Científicas y SNI (no un funcionario identificable) les avisaba, por medio de un 
correo electrónico, que, a partir del 1ero de enero 2021, el S.N.I dejaría de administrar los seguros 
de Gastos Médicos Mayores (SGMM) y de vida y de asesorar a los agremiados en sus trámites. 
Ya no intervendría como intermediario oficial con la compañía de seguros. 
 
Ese primer documento era escueto. Sus anónimos autores sugerirían a los asegurados por vía 
del SNI que, en forma sustitutiva, hicieran sus aportaciones de manera individual Les reiteraban 
que tenían “plena libertad para contratar, en su caso, a la aseguradora que les ofrezca las 
mejores condiciones”. Por asertivo que sea el tono, no disimula la debilidad del razonamiento. 
La objeción es evidente: al suscribirse voluntariamente al SGMM, los adherentes ya habían 
seleccionado la opción de su preferencia. Si bien el SNI era un gestor corporativo, cada 
interesado decidía, en efecto, si pagar el monto de su cuota de afiliación a los seguros, cuyo 
monto estaba descontado del incentivo que le correspondía. 
 
El comunicado anunciaba a los asegurados que el 12 de noviembre, recibirían una propuesta 
para mantener los servicios de la aseguradora anteriormente contratada. Aclaraba que el SNI se 
desligaba de dicha propuesta y no la apoyaba. El carácter sorpresivo y unilateral de la medida 
generó de inmediato peticiones de aclaración y quejas ante el Conacyt.  
 
El 12 de noviembre, llegó la propuesta de la compañía de seguros. Ese mismo día, debido al 
descontento provocado por una decisión percibida como arbitraria, la directora general del 
Conacyt— al que está adscrito el SNI— mandó el oficio AOOOO/S16/2020 para aclarar la 
“confusión” generada por el primer mensaje y justificar una decisión al parecer irrevocable. 
 
La Dra. Álvarez Buylla, titular de la Dependencia, presentó varias razones. Una es de orden 
cuantitativo: sólo el 13.87 por ciento de los integrantes del SNI usa los seguros. El porcentaje es 
bajo. No obstante, en números absolutos, abarca más de 3500 personas y, eventualmente, sus 
familiares. Según los últimos datos disponibles en la página de transparencia del Conacyt, en 
2018, el SNI agrupaba a 28579 investigadores. A reserva de ajustar la membresía a 2020, los 
afectados por la reciente decisión del SNI no representan por tanto una cifra irrisoria. Otra razón 
es cualitativa: cierto número (no especificado) de beneficiarios se habría quejado de los 
servicios suministrados. 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
19/11/2020 OPINIÓN ON LINE 

 
Pero, como en ocasiones anteriores, los causales expuestos son esencialmente normativos y 
morales. Las autoridades del SNI argumentan no tener en su posesión el convenio colectivo 
que regula las condiciones para contratar una compañía aseguradora. Interpretan el hecho en 
términos no sólo de corrupción sino, asimismo, de una infracción a la protección de los datos 
personales. Afirman que “Algunas anteriores autoridades del Conacyt realizaron gestiones de 
manera discrecional, quedando a disposición y para beneficio particular de una empresa 
privada información y datos personales de los miembros del SNI”. 
 
Los usuarios de la(s) aseguradora(s) contratadas por el SNI desde que brinda ese servicio, 
estamos obviamente interesados en enterarnos de cualquier uso indebido de nuestros datos 
personales y de la extensión del daño provocado. Nos preocupa saber cómo obtener reparación 
de un perjuicio que, de demostrarse como cierto ante los tribunales, es responsabilidad del 
Conacyt en tanto institución. Pero ¿obtendremos algún día pruebas de lo ahora rumoreado e 
indicaciones legales para apelar al respecto? 
 
Desde que los recibí, leí muchas veces el mensaje y el oficio. No me convencen varias 
justificaciones esgrimidas para, supuestamente, sustentar la suspensión del contrato. Primero, 
las quejas por malos servicios de algunos no son suficientes para quitarles a todos un servicio 
que muchos hubiéramos valorado como satisfactorio si nos lo hubiesen preguntado. Segundo, 
ciertas explicaciones presentadas sólo demuestran… una falta de argumentos. Por ejemplo, 
¿por qué razón “destacar que el Reglamento del SNI vigente no hace referencia al seguro 
mencionado, dado que regular tal materia no es objeto de dicho ordenamiento”? 
 
Entre los principios que definen una administración pública y una conducción eficientes de las 
organizaciones, está el de un “gana-gana” compartido por las partes implicadas en la 
resolución de pendientes. No percibo claramente qué obtiene el Conacyt al no renovar los 
seguros. Eso sí, demuestra su observancia de reglas administrativas (cuya prevalencia es 
probablemente menor a la de otros ordenamientos jurídicos) y hace constar su empeño por 
imponer nuevas relaciones de fuerza o subordinación a los académicos. La ganancia 
burocrático-política, en ese escenario, ¿es mayor a la deslegitimación del Conacyt ante los 
científicos? 
 
Por ahora, esa medida deja en una relativa indefensión a quienes habían suscrito desde hace 
años esos seguros (principalmente, si perdieron los que obtenían de sus instituciones, cuando 
esas son consideradas parte de la administración pública). Elimina una costumbre añeja, en 
uso desde 2007, según lo afirmado por el oficio expedido por el Conacyt. Implica un incremento 
en el monto de las cotizaciones para quienes tendrán que transitar (por constreñimiento, no 
por voluntad propia) de un esquema de suscripción colectiva a uno individual. Indica que una 
mayoría de involucrados se encuentra en una espiral peligrosa de “pierde-pierde”, 
independientemente de la posibilidad de solicitar un amparo. 

 
https://suplementocampus.com/los-seguros-de-gastos-del-sni-un-pierde-pierde/ 

 

 

https://suplementocampus.com/los-seguros-de-gastos-del-sni-un-pierde-pierde/
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